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 INFORME SECRETARIAL: Pasó al Despacho de la señora Juez, certificados de 

tradición aportados por el apoderado judicial de la parte demandante. Sírvase 

proveer. 

 

Cali, 26 de abril de 2023 

 

JOSE DONED GUTIERREZ 

Escribiente 

 

 

Auto Sustanciación No. 15 

JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD   

Cali,   veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

RAD: 7600131100102023-0002500 

 

Visto el informe de secretaria, se tiene que en atención a lo solicitado por el 

despacho mediante auto 595 del 21 de marzo del año que corre, el apoderado 

judicial del señor JAIME GOMEZ MACICAYA aporta certificados de tradición de los 

bienes a nombre del demandante. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Agregar para que obre y conste los certificados de tradición aportados 

por la parte actora  

 

NOTIFÍQUESE  

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

JUEZ DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
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